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ACTA DE LA COMISION DELEGADA DE LA FEDO  
 

17 de agosto de 2021 
 
 

Día:      martes, 17 de agosto de 2021 
Hora:   1ª convocatoria 19:00h, segunda convocatoria 19:30h 
Lugar:  Telemática (Zoom) 

 
ASISTEN: 
 
1. Presidente: Francisco Gómez Cobas 
2. José Ramón Molina Valverde, presidente de la Federación de Orientación de Castilla la Mancha 
3. Santiago del Moral Dura, presidente de la Federación del Deporte de Orientación de la 

Comunidad Valenciana 
4. José Manuel Prieto García, representando al Club Malarruta 
5. Alfonso Flórez Fernández (Estamento de jueces) 
6. Ángel Álvarez Serto (Estamento de deportistas) 
7. Jorge García Pardos, representando al Club Peña Guara (Se excusa asistencias) 
 
• Secretario General: Antonio Carbonell Martín 
• Roger Casal Fernández: Director Técnico FEDO 

 
 

 El presidente da por comenzada la reunión a las 19:16 en primera convocatoria con la 
asistencia de 6 de los 7 convocados. Se procede a las informaciones, debates y votaciones de 
acuerdo con el siguiente…. 

 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Aprobación de la redacción del acta del 13 de julio.  

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba por unanimidad la redacción del acta anterior 

 
2. Calendario 2021, borrador normativa CESA y CECEO. 

Toma la palabra Roger para explicar que se está en contacto con FEXO que ha mostrado interés 
en la realización del CECEO, el 6 y 7 de noviembre serían las posibles fechas para la realización 
de este. 
Por parte de la CD ven un poco precipitado la realización de este, que hay poco tiempo y que 
será complicado que las federaciones puedan reunir deportistas para competir. 
 
Se informa también que se está en contacto con FARO para posible inclusión de la categoría 
Juvenil en la prueba, este informa que no sabe si podrá llevar a cabo por parte de la organización 



 
 
 

   

 
SECRETARIO GENERAL 

Antonio Carbonell Martín 

 
 

 

 
 

C/ Denia 6 – 03690 San Vicente del Raspeig (Alicante) 
TFNO.965134079. - http//www.fedo.org – secretaria.fedo@fgmail.com - CIF G83774109 - Nº registro CSD: 65 

 
 

debido a las dimensiones del mapa, pero que hará un esfuerzo para que esta se pueda realizar si 
al final se aprueba por parte de esta comisión.  
 
Debido al nivel de dudas que hay sobre cómo puede afectar estos puntos a las diferentes 
autonomías se propone posponer la votación de estos dos puntos, para realizar una reunión de 
presidentes y delegados FEDO para ver cuál es la situación en general sobre estos puntos. 
 

3. Calendario 2022. 

Se informa a esta Comisión que el club Coma ha remitido una propuesta para la celebración de las 
pruebas de sprint. Estas estarían situadas a solo cinco días de la fecha propuestas por el Costa Cálida. 

Los miembros de la Comisión a tenor de lo aprobado en la Asamblea General de 2021 no ven correcto 
que se realice la prueba con menos de 15 días, ya que es ir en contra de la norma vigente. 

Se propone votar si se le concede en las fechas solicitadas al club Coma o debe proponer otras fechas. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se deniega por 1 a favor, 4 en contra, 1 abstención. 

 
*Se informará al club Coma que tiene que remitir unas fechas nuevas antes de la realización de la próxima 
reunión de CD y se otorga las fechas solicitadas a los clubs Maximus y FORM para la realización de sus 
pruebas.  

 
4. Auditoria 2020. 

Toma la palabra el presidente para informar del resultado auditoria 2020 a los asistentes, se 
empieza por la parte de recomendaciones que debe realizar la FEDO, se informa que la mayoría 
de ellas ya se han realizado y que se está trabajando para realizar las faltantes. 
También que en lo relacionado con las cuentas hay un desfase en los beneficios, que este se debe 
a que gestor introdujo en las cuentas el pago de unas licencias perteneciente a la temporada 
2021 y debía haberse hecho en 2021, este error es debido a que hay un club que solicita la 
tramitación de las licencias antes de final de año para poder acceder a una subvención. 
Se informa que el superávit es inferior a lo presentado y que este error se subsanara en las 
cuentas del año vigente. 
 

5. Ruegos y preguntas. 
 
• A las 20:36 el presidente da por finalizada la reunión y agradece a los miembros de esta 

comisión su asistencia. 

      

                   Vº Bº El presidente                                                  El Secretario General 

 

 
 
               Francisco Gómez Cobas   Antonio Jesús Carbonell Martín 
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